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UNIVERSIDAD DE CONCEPCION %ora
i

S2 190/D E C R E T 0 U. de C. m

VISTOS:

Lo dispuesto en Decreto U. de C, 
1992 sobre transformación 
puesto en ei Reglamento 
Decreto U. de C. N9 90-242 de fecha 
vigentes de la Corporación.

N2 92-112 de techa 10 de abril de 
la Facultad de Ingeniería; lo di s- 

presente lo dispuesto en el 
1990 y en ios Estatutos

de puestos en 
del Personal y teniendo

11 de junio de

DECRETO:

Rectifícase
1992, en el sentido de que 
(2156/J-10), se transforma en un puesto de Profesor Asistente D. N. , item 
925132 (2156/J-1Q) , y no en uno de Profesor- D.N., como se menciona en el 
citado Decreto.

el Decreto U. de C. N2 92-112 de fecha 10 de abril de 
el puesto de Profesor Asistente D.E., item 395392

i

Cande la Facultad de Ingeniería, al Sr.
Divisiones de

Transcríbase al Sr. Decano
tralor; a los Srs. Directores de Personal; y de Finanzas; a las 
Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de Personal; 
la Sección Sueldos; Regístrese y archívese en Oficina de Parte.

y a

CONCEPCION, 15 de junio de 1992.-

MUKQZAUGUSTO tfftKRA
r ejxtjL-B.

Decretado por don AUütJSTO PARRA MUÑOZ, Rector de

la Universidad de Concepción.

SECRETAFTÍQ general

MRQ/AMV/yms.


